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CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL DE  2012 

ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

1. ANÁLISIS DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 En 2012, el presupuesto pagado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) fue de 8 924 489.2 miles de pesos, cifra inferior 

en 10.8% con relación al presupuesto aprobado.  Este comportamiento, se debió  principalmente al menor ejercicio presupuestario en los rubros de Gastos de 

Operación (3.6%), Subsidios (6.0%), Inversión Física (36.0%) y de Otros de Corriente (81.2%), respectivamente. 

 Los recursos ejercidos ascendieron a 8 939 362.8 miles de pesos, de los cuales 8 933 295.3 miles de pesos correspondieron a recursos fiscales y 6 067.5 miles 

de pesos a recursos propios; sin embargo el total del gasto se encuentra reducido en 14 873.7 miles de pesos como resultado del concepto de operaciones 

ajenas netas. 

Ap ro b a d o Mo d ific a d o P a g a d o P a g . / Ap ro b . P a g . / Mo d if. Ap ro b . Mo d if. P a g .

TOTAL 10  0 0 0  0 0 8  5 7 2 8  9 4 0  9 8 2  9 3 4 8  9 2 4  4 8 9  16 8 - 10 . 8 - 0 . 2 10 0 . 0 10 0 . 0 10 0 . 0

Ga s to  Co rrie n te 9  9 5 8  2 13  0 2 2 8  9 14  2 4 4  3 7 4 8  8 9 7  7 5 0  6 0 8 - 10 . 6 - 0 . 2 9 9 . 6 9 9 . 7 9 9 . 7

S e rvic ios  P e rsona le s 665 745 640 712 075 305 712 075 305 7.0 0.0 6.7 8.0 8.0

Ga sto de  Ope ra c ión 477 314 801 461 495 532 459 895 762 - 3.6 - 0.3 4.8 5.2 5.2

   -  Ma te ria le s  y S uminis tros 80 927 633 73 766 615 73 766 615 - 8.8 0.0 0.8 0.8 0.8

   -  S e rvic ios  Ge ne ra le s 396 387 168 387 728 917 386 129 147 - 2.6 - 0.4 4.0 4.3 4.3

S ubsidios 8 071 287 772 7 586 076 385 7 586 068 575 - 6.0 0.0 80.7 84.8 85.0

Otros  de  Corrie nte 743 864 809 154 597 152 139 710 967 - 81.2 - 9.6 7.4 1.7 1.6

Ga s to  d e  In ve rs ió n 4 1 7 9 5  5 5 0 2 6  7 3 8  5 6 0 2 6  7 3 8  5 6 0 - 3 6 . 0 0 . 0 0 . 4 0 . 3 0 . 3

Inve rs ión Fís ic a 41 795 550 26 738 560 26 738 560 - 36.0 0.0 0.4 0.3 0.3

   -  Bie ne s  Mue ble s , Inmue ble s  
e  Inta ngible s

26 195 550 23 382 402 23 382 402 - 10.7 0.0 0.3 0.3 0.3

   -  Inve rs ión P úblic a 15 600 000 3 356 158 3 356 158 - 78.5 0.0 0.2 0.0 0.0

   -  Otros  de  Inve rs ión Fís ic a

S ubsidios

Otros  de  Inve rs ión 

Fue nte : Comis ión Na c iona l pa ra  e l De sa rrollo  de  los  P ue blos  Indíge na s .

GASTO PROGRAMABLE POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

(Pesos)
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 De los recursos pagados que se reportan, el total efectivamente erogado y reportado en los sistemas globalizadores MAP y MAPE es por 8 939 362.8 miles de 

pesos; de los cuales 8 933 295.3 miles de pesos correspondieron a recursos fiscales y 6 067.5 miles de pesos a recursos propios, esta situación no se refleja en el 

presente reporte en virtud de que por técnica presupuestal el presupuesto total pagado refleja una reducción por importe de -14 873.7, que corresponde a las 

operaciones ajenas netas del Flujo de Efectivo, situación que impacta el resultado del gasto programable al reflejar una disminución por el importe pendiente 

de pago por este concepto, al no efectuarse el ejercicio del total de recursos retenidos en el mismo periodo, ya que son pagos exigibles en el mes posterior 

(enero 2013), al gasto programable que corresponden a impuestos, cuota sindical, aportaciones ISSSTE y FOVISSSTE, pensión alimenticia, seguros y otras 

retenciones que se pagan en el siguiente año. 

GASTO CORRIENTE 

 El gasto corriente pagado observó una variación de 10.6%, por debajo del presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a continuación:  

♦ Las erogaciones en Servicios Personales registraron un incremento de 7.0%  respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a lo siguiente: 

− Ampliación líquida por 40 000.0 miles de pesos para cubrir el pago de diversas prestaciones y aguinaldo sobre compensación garantizada. 

− Reducciones  líquidas por 33 952.6 miles de pesos derivadas de: 

 Economías en el rubro de seguridad social y el rembolso de plazas vacantes del ejercicio 2011 (1 592.7 miles de pesos)  y  2012 segundo semestre 

(2 111.0 miles de pesos).  

− Ampliaciones compensadas por 300 022.4 miles de pesos derivadas de: 

 Transferencias de recursos provenientes de los capítulos 2000 y 3000 con carácter no regularizable por importe de 40 300.0 miles de pesos,  para 

cubrir pagos del esquema de remuneraciones de los servidores públicos y liquidaciones. 

 Transferencias entre partidas de gasto y programas presupuestarios, así como, movimientos compensados de calendario al interior del capítulo 

de Servicios Personales para atender las medidas salariales (pago de incremento salarial retroactivo del personal operativo que se registró en 

4.25% ponderado, pago de medidas de fin de año, aguinaldo sobre compensación garantizada, costo de prestaciones, y liquidaciones). 
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− Reducciones compensadas por 259 740.1 miles de pesos consistentes en: 

 Transferencias entre partidas de gasto y  programas presupuestarios  y movimientos de calendario para atender las medidas salariales (pago de 

incremento salarial retroactivo, pago de medidas de fin de año, aguinaldo, costo de prestaciones, pago de seguro de gastos médicos mayores, 

seguro de vida institucional).  

♦ En el rubro de Gasto de Operación se registró un menor ejercicio presupuestario de 3.6%, en comparación con el presupuesto aprobado. Las causas que 

explican esta variación son las siguientes: 

− En Materiales y Suministros se observó un menor ejercicio presupuestario de 8.8%, en comparación con el presupuesto aprobado, debido a: 

− Reducciones líquidas por 24,425.9 miles de pesos que comprenden:  

 La aplicación del Programa Nacional de Reducción de Gasto Público (2 689.4  miles de pesos). 

 Reservas presupuestales (18 119.0 miles de pesos) realizadas por la SHCP debido a las medidas de control presupuestario que se presentaron en 

este capítulo de gasto. 

 La transferencia al Ramo 23 de economías generadas en la operación de los programas y proyectos. 

 La aplicación de las Disposiciones Específicas para el Cierre del ejercicio Presupuestario 2012 notificadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante el Oficio circular 307-A.-3083, se tuvieron que reintegrar al Ramo 23 los recursos que no contaban con el soporte de 

un compromiso de pago formalizado mediante el instrumento jurídico correspondiente, en la fecha límite establecida en dichos Lineamientos. 

− Ampliaciones compensadas por un total de 79 511.8  miles de pesos consistentes en: 

 Transferencias de recursos provenientes de los capítulos 3000, 4000 y el rubro Otros de Corriente para adecuar el presupuesto a las necesidades 

de operación y seguimiento de los programas y proyectos ejecutados en la CDI. 

 Garantizar la operación de las Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena (CCDI). 
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 Llevar a cabo la operación, seguimiento y publicación de Acuerdos de Coordinación de los programas y proyectos apoyados con subsidios.  

− Reducciones compensadas por un monto de  62 246.9  miles de pesos que consistieron en: 

 Transferencias de recursos a los capítulos de gasto 1000, 3000, 4000 y el rubro Otros de Corriente para cubrir el pago de la nómina del mes de 

diciembre, así como, el pago de las medidas de fin de año. 

 Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los programas y proyectos. 

 Garantizar el funcionamiento de la red de voz y datos, el pago de servicios básicos, cubrir laudos y liquidaciones. 

 Publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias relativas a licitaciones públicas nacionales. 

 Realizar la difusión del programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales de la CDI. 

 Atender las demandas de apoyo a proyectos presentadas por las organizaciones de la sociedad civil. 

 Cubrir el pago de traslado y alimentación de los asistentes al foro de devolución de resultados de la consulta para la identificación de 

comunidades afrodescendientes de México. 

Asimismo, se realizaron transferencias entre partidas de gasto y programas presupuestarios, así como, movimientos de calendario por (2 639.1 miles 

de pesos) al interior de este capítulo de gasto con el objeto de garantizar la operación de los programas y proyectos. 

− En Servicios  Generales el presupuesto pagado fue menor en 2.6%  respecto al presupuesto aprobado , debido a: 

Reducciones líquidas por 155 426.6  miles de pesos que comprenden:  

 La aplicación del Programa Nacional de Reducción de Gasto Público (13 561.1  miles de pesos). 

 La transferencia de recursos al Ramo 23 de las economías generadas en la operación de los programas y proyectos. 
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 Reservas presupuestales (39 468.8  miles de pesos) realizadas por la SHCP debido a las medidas de control presupuestario que se presentaron en 

este capítulo de gasto. 

Ampliaciones compensadas por un monto de 454 349.4  miles de pesos como resultado de la transferencia de recursos de los capítulos de gasto 2000, 

4000, 5000 y el rubro Otros de Corriente, con el objeto de: 

 Garantizar el funcionamiento de la red de voz y datos, el servicio de impresión y el pago de servicios básicos. 

 Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los programas y proyectos. 

 Publicar en el Diario Oficial de la Federación, las convocatorias relativas a licitaciones públicas nacionales. 

 Garantizar la operación de las Delegaciones Estatales y CCDI. 

 Realizar la difusión del programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales de la CDI. 

 Llevar a cabo la operación, seguimiento y publicación de Acuerdos de Coordinación de los programas y proyectos apoyados con subsidios. 

Reducciones compensadas por un total de 314 359.9  miles de pesos para transferir recursos a los capítulos 1000, 2000, 4000, 6000 y el rubro Otros 

de Corriente, con el objeto de: 

 Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los programas y proyectos. 

 Atender las demandas de apoyo a proyectos presentadas por las organizaciones de la sociedad civil. 

 Apoyar las actividades del Consejo Consultivo. 

 Cubrir el pago de traslado y alimentación de los asistentes al foro de devolución de resultados de la consulta para la identificación de 

comunidades afrodescendientes de México. 
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Asimismo, se realizaron transferencias (58 743.3 miles de pesos) entre partidas de gasto y programas presupuestarios, así como, movimientos de 

calendario al interior de este capítulo de gasto con el objeto de garantizar la operación de los programas y proyectos. 

− Adicionalmente, a este capítulo de gasto le fue autorizada una ampliación por concepto de recursos propios, por un importe de 6 778.8 miles de  

pesos de los cuales únicamente se ejercieron 5 179.0 miles de pesos, en el fortalecimiento de la Cohesión Social en microrregiones indígenas y en 

mantenimiento de inmuebles y vehículos.  

♦ El rubro de Subsidios observó un menor ejercicio presupuestario de 6.0 % respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a lo siguiente: 

Reducciones líquidas por 365 718.8 miles de pesos que comprenden:  

 La aplicación de las Disposiciones Específicas para el Cierre del ejercicio Presupuestario 2012 notificadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante el Oficio circular 307-A.-3083, se tuvieron que reintegrar al Ramo 23 los recursos que no contaban con el soporte de 

un compromiso de pago formalizado mediante el instrumento jurídico correspondiente, en la fecha límite establecida en dichos Lineamientos. 

 La transferencia al Ramo 23 de economías generadas en la operación de los programas y proyectos. 

 Reservas presupuestales (349 101.1 miles de pesos) realizadas por la SHCP debido a las medidas de control presupuestario que se presentaron en 

este capítulo de gasto. 

− Reducciones compensadas por 9 167 811.9 miles de pesos derivadas de transferir recursos a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000 y   4000 para 

estar en posibilidad de: 

 Cubrir el pago de la nómina del mes de diciembre, así como el pago de las medidas de fin de año. 

 Fortalecer el proyecto de rehabilitación de albergues escolares. 

 Garantizar la operación y seguimiento y publicación de Acuerdos de Coordinación de los programas apoyados con subsidios. 

 Llevar a cabo la evaluación de consistencia y resultados del proyecto Atención a Tercer Nivel. 



HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

7 

− Adicionalmente, a este capítulo de gasto también le fue autorizada una ampliación por concepto de recursos propios, por un importe de 566.8 miles 

de  pesos de los cuales únicamente se ejercieron 559.0 miles de pesos. 

♦ En el rubro de gasto Otros de Corriente el presupuesto pagado fue menor en 81.2 % respecto al monto aprobado. Esta variación se explica por lo siguiente: 

− Reducciones líquidas por 512 670.9  miles de pesos que comprenden:  

 Transferencia de recursos al Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) por 41 180.0 miles de pesos, con el objeto de colaborar 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia para dar cumplimiento al artículo 2 Constitucional respecto a garantizar e incrementar los 

niveles de escolaridad de la población indígenas, focalizando acciones a través de los siguientes proyectos: desarrollo educativo, diseño gráfico y 

editorial de nuevos módulos indígenas, impresión de materiales para adultos y asesores y atención a población indígena en los estados, en el 

marco del proyecto de Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena. 

 Transferencia de recursos al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) por 8 000.0 miles de pesos, con el objeto de establecer las 

bases de coordinación y colaboración conforme a las cuales las partes, llevarán a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a 

las atribuciones y capacidades, acciones conjuntas para promover, difundir y fomentar la formación de recursos humanos de origen indígena en 

programas de posgrado de alto nivel en México y en el extranjero, de conformidad al Convenio Específico de Colaboración firmado en el marco 

del proyecto de Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena. 

 Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) por 280 000.0 miles de pesos para conjuntar esfuerzos 

para atender necesidades de vivienda,  en el marco del proyecto de Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena. 

 Transferencia de recursos a la Secretaría de Salud (SS) por 151 337.3 miles de pesos, para contribuir a la adquisición de 133 unidades médicas 

móviles y su equipamiento, en el marco del proyecto de Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena. 

 Transferencia de recursos a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) por 20 000.0 miles de pesos, con el objeto 

de implementar las acciones necesarias para participar en una estrategia de gestión conjunta para el apoyo de proyectos y tecnologías sustentables 

de agricultura familiar y promoción de acciones, para el acopio, cosecha y mejor aprovechamiento del agua para pueblos indígenas y para la 
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conservación de los recursos naturales en sus comunidades, de conformidad al Convenio Específico de Colaboración firmado entre la CDI y 

SEMARNAT.  

 La transferencia al Ramo 23 de economías generadas en la operación de los programas y proyectos.  

− Ampliaciones compensadas por un monto de 204 287.0 miles de pesos como resultado de la transferencia de recursos de los capítulos de gasto 2000, 

3000 y 4000 con el objeto de: 

 Cubrir el traslado de indígenas que participan en el proyecto Fortalecimiento de la cohesión social en microrregiones indígenas de México; así 

como, para garantizar la operación de la Delegación. 

 Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los programas y proyectos. 

 Realizar la difusión y promoción cultural para servicio de hospedaje y alimentación de los participantes de los diferentes talleres de 

fortalecimiento de capacitación. 

 Apoyar con gastos de traslado de los consejeros del área metropolitana que asistirán a la trigésima sesión ordinaria del consejo consultivo de la 

CDI. 

 Garantizar la operación de las Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena (CCDI). 

 Apoyar las actividades del Consejo Consultivo. 

 Llevar a cabo la operación del proyecto de Difusión Intercultural. 

 Cubrir el pago de traslado y alimentación de los asistentes al foro de devolución de resultados de la consulta para la identificación de 

comunidades afrodescendientes de México. 

− Reducciones compensadas por 281 225.6 miles de pesos derivadas de transferir recursos a los capítulos de gasto 1000, 2000 y 3000 para estar en 

posibilidad de: 
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 Garantizar la operación de las Delegaciones Estatales y Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena (CCDI). 

 Apoyar con gastos de  traslado de los consejeros del área metropolitana que asistirán a la trigésima sesión ordinaria del consejo consultivo de la 

CDI. 

 Llevar a cabo la operación del proyecto del Difusión Intercultural 

 Cubrir el pago de diseño y elaboración de trípticos relacionados con la Contraloría Social del Programa Albergues Escolares Indígenas. 

− Este rubro del gasto se encuentra reducido en 14 873.7 miles de pesos como resultado del concepto de operaciones ajenas netas, debido a que en el 

formato de la Plantilla 1051 FE_CP Resto 2012 que se reporta en el Sistema Integral de Información (SII), se reportaron en el concepto de 

operaciones ajenas un pago menor a los ingresos retenidos en ese concepto. 

− Adicionalmente, a este capítulo de gasto le fue autorizada una ampliación por concepto de recursos propios, por un importe de 342.0 miles de  pesos 

de los cuales únicamente se ejercieron 329.4 miles de  pesos, para el mantenimiento de albergues. 

GASTO DE INVERSIÓN 

El Gasto de Inversión fue menor en 36.0% con relación al presupuesto  aprobado. La explicación de este comportamiento se presenta a continuación:  

 En materia de Inversión Física el ejercicio presupuestario registró un decremento de 36.0 % con relación a la asignación aprobada. Al interior de este rubro se 

observaron diferentes comportamientos, mismos que a continuación se mencionan: 

♦ En Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles el presupuesto  pagado fue menor en 10.7% con relación al  presupuesto  aprobado debido a: 

− Reducciones líquidas por un monto de 82.4 miles de pesos que comprenden: 

 Reservas presupuestales (82.4 miles de pesos) realizadas por la SHCP debido a las medidas de control presupuestario que se presentaron en este 

capítulo de gasto derivado del retraso en las licitaciones públicas. 

 La transferencia al Ramo 23 de economías generadas en la operación de los programas y proyectos  
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− Ampliaciones compensadas por un monto de 56 454.1  miles de pesos como resultado de la transferencia de recursos entre partidas de gasto con el 

objeto de: 

 Asegurar  al resguardo y conservación de los acervos de cine y video "Alfonso Muñoz" de la fonoteca "Heerietta Yurchenko" y de la biblioteca  

"Juan Rulfo". 

 Adquirir bienes para el departamento de video de la CDI. 

 Adquirir equipos de cómputo. 

− Reducciones compensadas por 59,184.8  miles de pesos derivadas de transferir recursos a los capítulos de gasto 1000 y 3000 para estar en posibilidad 

de: 

 Asegurar  al resguardo y conservación de los acervos de cine y video "Alfonso Muñoz" de la fonoteca "Heerietta Yurchenko" y de la biblioteca  

"Juan Rulfo". 

 Adquirir equipos de cómputo. 

 Contratar el servicio para la elaboración del Manual de Organización para las delegaciones, así como, el análisis sobre la pertinencia de la 

ubicación, cobertura y tamaño ideal de los CCDI 

− Asimismo, se realizaron transferencias (25 997.5  miles de pesos) entre partidas de gasto y programas presupuestarios, así como, movimientos de 

calendario al interior de este capítulo de gasto con el objeto de garantizar la operación de los programas y proyectos de inversión. 

♦ En Obra Pública, se observó un menor ejercicio presupuestario de 78.5% respecto al presupuesto  aprobado, debido a: 

− Reducciones líquidas por un monto de 14 435.9 miles de pesos que comprenden: 

 Reservas presupuestales (12 518.1 miles de pesos) realizadas por la SHCP debido a las medidas de control presupuestario que se presentaron en 

este capítulo de gasto derivado del retraso en las licitaciones públicas. 
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 La transferencia al Ramo 23 de economías generadas en la operación de los programas y proyectos. 

− Ampliación compensada por un monto de 13 747.2  miles de pesos como resultado de la transferencia de recursos entre programas presupuestarios, 

partidas de gasto y entidades federativas, con el objeto de: 

  Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los Programas que lleva a cabo la CDI. 

 Cubrir los gastos de electrificación y MIA de la Radio de Santa María Ocotán, Durango. 

 Solventar el pago del proyecto ejecutivo de la rehabilitación de la bóveda de conservación del acervo fonográfico de la radiodifusora XEZON. 

 Llevar a cabo la rehabilitación de cerco perimetral de la radiodifusora XECOPA en Copainalá, Chiapas. 

 Adecuar el presupuesto a las necesidades de operación de los Programas que lleva a cabo la CDI. 

 Realizar pagos por trabajos de remodelación del inmueble ubicado en avenida Universidad No. 1195. 

 Solventar el pago del proyecto ejecutivo de la rehabilitación de la bóveda de conservación del acervo fonográfico de la radiodifusora XEZON. 

♦ En el rubro Otros de Inversión Física, no se presupuestó recurso alguno. 

 En lo correspondiente a Subsidios y a Otros de Inversión, no se destinaron recursos. 

 

2. EJERCICIO DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR GRUPO Y MODALIDAD DE PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS 

 Durante 2012 la CDI ejerció su presupuesto a través de dos finalidades: Gobierno y Desarrollo Social. La primera comprende la función 3 Coordinación de la 

Política de Gobierno y la segunda considera la función 6 Protección Social. 
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♦ La finalidad Desarrollo Social fue la que registró el mayor monto de recursos  pagados, al representar el 99.8 % del presupuesto total pagado, y presentó una 

disminución de 10.7%, respecto al presupuesto  aprobado.  Lo anterior refleja el carácter prioritario en la asignación y ejercicio de los recursos para atender las 

actividades fundamentales de la CDI y para fortalecer las políticas transversales en beneficio de la población indígena. A este grupo funcional le fueron 

asignados recursos propios por 7 687.6 miles de pesos de los cuales se ejerció el 78.9 por ciento. 

− La finalidad Desarrollo Social, cuenta únicamente con la función Protección Social y la subfunción Indígenas  en la que se erogaron el 100.0 % de 

los recursos. 

Los resultados alcanzados por los programas y proyectos de la CDI vinculados con algunos ejes y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 son los 

siguientes: 

Estrategia 13.6   Considerar la dimensión espacial y las características particulares de cada región en el diseño de programas y políticas públicas.   

 En el marco de los trabajos de la Estrategia de Planeación y Gestión del Territorio para el Desarrollo con Identidad, se llevaron a cabo acciones 

de diagnóstico, planeación y capacitación para la gestión en 259 microrregiones, de las 23 entidades federativas que cuentan con este segmento 

de población, con el propósito de que la población indígena definiera y promoviera sus prioridades de desarrollo de acuerdo a su especificidad 

cultural. 

 Los ejercicios de planeación desarrollados en estas microrregiones identificaron iniciativas de proyectos definidas a partir de cinco ejes de 

desarrollo: físico ambiental; institucional y de derechos; sociodemográfico; económico y cultural, y consideraron 1 130 comunidades que agrupan 

4 973 localidades de 416 municipios, en las cuales habitan 1 198 047 pobladores indígenas. 

Estrategia 2.3 Promover proyectos de ecoturismo, turismo de aventura y turismo cultural en las zonas rurales para que puedan aprovechar sus 

ventajas comparativas en cuanto a riqueza natural y cultural y hagan de ésta una actividad que detone su desarrollo económico y social. 

 El Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, apoyó el desarrollo de proyectos de ecoturismo, turismo de aventura y turismo cultural 

en zonas rurales donde habita este sector de la población.  
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 De enero a diciembre de 2012 el Programa ejerció 197.6 millones de pesos para apoyar la ejecución de 342 proyectos de infraestructura turística, 

equipamiento, pago de permisos ambientales, capacitación y promoción de sus sitios de turismo alternativo, en beneficio de 253 organizaciones 

y una población de 11 956 personas, de las cuales 4 123 son mujeres. 

Estrategia 15.2 Consolidar los mecanismos de coordinación entre el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales, las autoridades y las 

organizaciones indígenas en el diseño y operación de los programas dirigidos al desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

 A través del Proyecto Instrumentación de Políticas Transversales para Población Indígena, durante 2012 se impulsó la concurrencia de acciones 

y recursos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ampliaron la cobertura y atención ordenada de programas y 

proyectos a favor de los pueblos indígenas, lográndose suscribir convenios de colaboración con los sectores: educativo para la atención a personas 

jóvenes y adultas en situación de rezago, mediante el Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVYT), que había sido apoyada en los  tres 

años anteriores, logrando beneficiar a 56 mil estudiantes de los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, 

México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán; promover, difundir y fomentar la 

formación de recursos humanos de origen indígena en programas de posgrado en México y en el extranjero, a través del Programa de 

Fortalecimiento Académico a Indígenas y el Programa de Becas de Posgrado para indígenas, lo que permitió la asignación de 31 becas; salud 

con la finalidad de instrumentar el Plan de Fortalecimiento y Equipamiento de Redes de Salud y enfatizar la atención a los municipios 

considerados en la Estrategia 100x100 y en aquéllos que tienen 40% y más de población indígena con la adquisición de 133 unidades móviles y 

su equipamiento, necesarias para la operación del Programa Caravanas de la Salud. Gracias a este equipo, se atenderán 88 nuevas rutas en 10 

entidades federativas en donde habitan 107 621 personas identificadas como población indígena. Además se realizo un Encuentro de 

Enriquecimiento Mutuo con la participación de médicos tradicionales, y del sector salud. 

 Se dio continuidad a las actividades del Consejo Consultivo (conclusión de consultas sobre la reforma de la Ley General de Educación y la 

identificación de comunidades afrodescendientes de México, y seguimiento a las consultas sobre armonización legislativa, preservación de sitios 

sagrados, mecanismos de protección de conocimientos tradicionales, expresiones culturales, recursos naturales, biológicos y genéticos de los 

pueblos indígenas, VIH y pueblos indígenas en áreas fronterizas), entre otras. 

Estrategia 15.3 Fomentar el aprovechamiento del excepcional patrimonio cultural y natural de los pueblos indígenas para promover su desarrollo 

económico. 
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 Se apoyó a 255 Fondos Regionales Indígenas, realizando 1 658 proyectos productivos en beneficio de 15 186 productores indígenas, alcanzando 

así  un porcentaje de atención de 93%, respecto del total de la población objetivo del programa durante 2012, programado de 16 310 productores 

indígenas. 

 A través del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena y en coordinación con los gobiernos municipales, estatales, 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y organizaciones de la sociedad civil, se ejecutaron 302 proyectos productivos 

que incluyen capacitación, asistencia técnica y acompañamiento para fortalecer los conocimientos y capacidades de la población indígena para 

asegurar el éxito de los proyectos, donde destacan las vertientes productivas agrícola y pecuaria, con el 37 y 36 porciento de los proyectos 

apoyados, mientras que las vertientes acuacultura, agroindustrial, artesanal, forestal y servicios, representan el 27% de los proyectos apoyados. 

Estrategia 15.4 Focalizar acciones e instrumentar programas a efecto de abatir los principales rezagos sociales que tiene la población indígena con 

respecto al resto de la sociedad: alimentación, salud y educación. 

 En el marco del Programa Albergues Escolares Indígenas se otorgó apoyos en alimentación, hospedaje, artículos de higiene, limpieza y material 

escolar a 60 913 beneficiarios en albergues escolares y a 13 923 jóvenes en albergues comunitarios. Adicionalmente se atendieron necesidades 

prioritarias de mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de dichos albergues. 

Estrategia 15.5 Fortalecer sustancialmente la infraestructura básica en las regiones indígenas. 

 A través del Programa Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, se realizó la ejecución de 969 obras y acciones a través 

de Acuerdos de Coordinación firmados con Gobiernos Estatales, de las que 165 se refieren a obras de electrificación  en los estados de Nayarit, 

Durango, Chihuahua, Jalisco, Guerrero y Oaxaca, así como la compra de materiales para la construcción de la segunda etapa de una subestación 

eléctrica en el municipio de Hopelchén en el estado de Campeche, en el marco de los convenios suscritos con la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

 Se dio continuidad a los servicios de telecomunicaciones mediante la instalación de antenas de conectividad satelital e instalación de 160 Centros 

Digitales e-México, logrando una cobertura de 140 comunidades indígenas, 12 de ellas de reciente incorporación: Xajha en Hidalgo; Santo 

Tomás Chilchota, Pátzcuaro, en Michoacán; Tepic en Nayarit; Pantepec, Santa Ana Teloxtoc, San Sebastián Alcomunga, en Puebla; y Poza 
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Larga Miradores, Sayula de Alemán, Chicontepec, Chicualoque y El Volador, en Veracruz, en beneficio de más de 600 indígenas de estas 

comunidades . 

Estrategia 15.6 Garantizar el acceso pleno de los pueblos y comunidades indígenas a la jurisdicción del Estado. 

 Se apoyaron a través del Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia, proyectos de promoción y defensa de los derechos de los 

pueblos indígenas y el impulso de actividades en materia de justicia, mediante la suscripción de 588 convenios de concertación con igual número 

de organizaciones sociales y núcleos agrarios que permitieron mejorar las condiciones de acceso a la justicia de la población beneficiaria del 

Programa, con el desarrollo de acciones de capacitación y difusión sobre derechos indígenas, de la mujer, de los niños, trata de personas, 

prevención del delito y medicina preventiva.  

 Se llevaron a cabo acciones de gestión en materia de conflictos agrarios, recursos naturales, territorios, sistemas jurídicos tradicionales, pago de 

fianzas a presos indígenas, prestación de servicios de traducción, defensoría y representación legal en materia penal, agraria y civil. 

 El proyecto Excarcelación de Presos Indígenas, logró la liberación de 931 indígenas, y se apoyó con la asistencia de intérpretes-traductores en 

lenguas indígenas en 425 diligencias. 

 Se realizaron talleres sobre derechos indígenas, así como, la primera edición de las Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas. 

Estrategia 15.7 Promover y apoyar las manifestaciones de las culturas indígenas, así como su estudio, difusión y divulgación. 

 A través del Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas se ejecutaron 743 proyectos culturales en beneficio de 14 128 indígenas, 

de los cuales 5 692 son mujeres; dichos proyectos impactaron directamente en la creatividad, fortalecimiento y rescate del patrimonio cultural de 

los pueblos y comunidades indígenas, basados en el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural, la equidad y la corresponsabilidad; se 

celebraron diversos encuentros interculturales indígenas que tuvieron como objetivo difundir y promover la riqueza cultural de los pueblos 

indígenas; se impulsó la formación de 100 promotores culturales en 18 entidades federativas con el fin de propiciar una mayor participación y 

éxito de sus proyectos. 
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 El Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas (SRCI), contribuyó al fortalecimiento de las culturas indígenas mediante acciones 

radiofónicas y de comunicación en las que participa la población indígena; se transmitieron 87 472 horas radio, con cobertura en 1,695 

municipios del país. Lo anterior, si  bien representó un decremento de 280  horas de transmisión respecto a las 87,752 transmitidas en el mismo 

periodo de 2011, se debió a que los fenómenos naturales como huracanes y temporada de lluvias muy intensas afectaron las trasmisiones de las 

radiodifusoras indigenistas de Campeche, Guerrero Puebla, Oaxaca, Quintana Roo y Veracruz. Aunado a lo anterior, las radiodifusoras de 

Copainala, Chiapas; Tlaxiaco, Oaxaca; y Tuxpan, Michoacán, sufrieron el robo de los cables de sus antenas de trasmisión lo que provocó la 

suspensión temporal de éstas. En noviembre de 2012 se inauguró la radiodifusora número 21 del SRCI, que trasmitirá desde Santa María 

Ocotan a la población Tepehuana, Wixárica y Mexicanera. 

Estrategia 16.7 Dar especial atención a las mujeres en pobreza. 

 El Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) impulsó la participación de grupos de mujeres indígenas para que 

fortalecieran sus procesos de organización mediante el desarrollo de proyectos que les permitieron mejorar sus condiciones de vida. Se apoyaron 

2 913 proyectos en beneficio de 31 164 mujeres indígenas. 

 Es importante resaltar que durante 2012, el POPMI alcanzó 62.2% de sobrevivencia en proyectos apoyados dos años antes, y el 59.8% de sus 

beneficiarias participó en la toma de decisiones en los ámbitos personal, productivo (en su grupo de trabajo) y comunitario.  

Estrategia 16.8 Estrechar los vínculos entre los programas para la erradicación de la pobreza y los programas para la igualdad de oportunidades y la 

no discriminación de la mujer. 

 Se realizo la presentación del Programa Acciones para la Igualdad de Género con Población Indígena (PAIGPI) como una buena práctica del 

gobierno mexicano en la 11ª Sesión del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de la ONU, celebrada en el mes de mayo de 2012; de 

manera particular se expuso el trabajo que desarrollan tres Casas de la Mujer Indígena en torno a la protección de los derechos sexuales y 

reproductivos, así como, la lucha contra la violencia hacia las mujeres indígenas. 

 Mención de las Casas de la Mujer en el informe 2012 de la CEDAW (siglas en inglés de la Convención para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Mujeres) como una buena práctica del gobierno mexicano en la atención de la violencia contra mujeres 

indígenas y rurales. 
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 La finalidad Desarrollo Social se encuentra reducida en 14 873.7 miles de pesos como resultado del concepto de operaciones ajenas netas, debido a que en el 

formato de la Plantilla 1051 FE_CP Resto 2012 que se reporta en el Sistema Integral de Información (SII), se reportaron en el concepto de operaciones 

ajenas un pago menor a los ingresos retenidos en ese concepto. 

♦ En la finalidad Gobierno, se ejerció el 0.2 % de los recursos de la entidad. El gasto en este rubro fue mayor en 2.2 % con respecto al presupuesto 

aprobado, principalmente como resultado de las ampliaciones de recursos al capítulo de Servicios Personales derivadas del incremento, en el salario del 

personal operativo del Órgano Interno de Control.   

 A continuación se presenta el detalle del ejercicio del gasto de la CDI en Clasificación Funcional: 

F FN SF Aprobado Modificado Pagado Aprobado Modificado Pagado Aprobado Modificado Pagado Total Cte. Inv. Total Cte. Inv.

TOTAL 10 000 008 572 8 940 982 934 8 924 489 168 9 958 213 022 8 914 244 374 8 897 750 608 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -10.8 -10.6 -36.0 -0.2 -0.2 0.0

1 Gobierno 13 669 824 13 968 769 13 968 769 13 669 824 13 968 769 13 968 769 2.2 2.2 n.a. 0.0 0.0 n.a.

1 3
Coordinación de la Política de

Gobierno
13 669 824 13 968 769 13 968 769 13 669 824 13 968 769 13 968 769 2.2 2.2 n.a. 0.0 0.0 n.a.

1 3 4 Función Pública 13 669 824 13 968 769 13 968 769 13 669 824 13 968 769 13 968 769 2.2 2.2 n.a. 0.0 0.0 n.a.

2 Desarrollo Social 9 986 338 748 8 927 014 165 8 910 520 399 9 944 543 198 8 900 275 605 8 883 781 839 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -10.8 -10.7 -36.0 -0.2 -0.2 0.0

2 6 Protección Social 9 986 338 748 8 927 014 165 8 910 520 399 9 944 543 198 8 900 275 605 8 883 781 839 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -10.8 -10.7 -36.0 -0.2 -0.2 0.0

2 6 7 Indígenas 9 986 338 748 8 927 014 165 8 910 520 399 9 944 543 198 8 900 275 605 8 883 781 839 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -10.8 -10.7 -36.0 -0.2 -0.2 0.0

GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

(Pesos)

Clave
Concepto

Presupuesto Variación Porcentual

Total Corriente Inversión Pag./Aprob. Pag./Modif.

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

 En 2012,  la CDI ejerció su presupuesto a través de la operación de 24 programas presupuestarios, distribuidos en 3 grupos y 8 modalidades. Los programas 

presupuestarios que registraron los mayores incrementos en el presupuesto pagado respecto al presupuesto aprobado fueron los siguientes: 

♦ En el  grupo de Subsidios: 

− S181 Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI). Se ejercieron 364 532.8 miles de pesos, que representa un incremento del 28.4%, 

la variación obedece a que se aplicaron mayores recursos para el pago de promotoras indígenas becarias, que colaboraron con el Programa, brindando 
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acompañamiento, traducción y asesoría a las beneficiarias, así como,  para el fortalecimiento organizativo del Programa con lo que se logró la instalación de 

los proyectos, en beneficio de las mujeres indígenas  

− U007 Atención a Tercer Nivel. El presupuesto  pagado en este programa presupuestario fue de 31 643.6  miles de pesos, lo que representó un incremento de 

57.4% con relación al presupuesto aprobado. Las causas de variación, se deben principalmente a las ampliaciones presupuestales otorgadas al proyecto que 

permitieron atender mayor demanda respecto a la programada, en los aspectos prioritarios que la población indígena le solicita a la institución.  

− U008 Manejo y Conservación de Recursos Naturales en Zonas Indígenas. Se ejercieron  36 959.2  miles de pesos, cantidad que representó un incremento de 

5.6% con relación al presupuesto aprobado, con lo que se logró realizar 5 metas adicionales a las programadas, debido al incremento en el presupuesto al 

proyecto y a que se recibieron propuestas con un menor monto de apoyo, lo que permitió beneficiar a un mayor número de organizaciones indígenas. 

♦ En el grupo Desempeño de las Funciones, se registró un incremento en el programa presupuestario K027 Mantenimiento de Infraestructura.-  En este 

programa, el presupuesto pagado fue de  3 356.2 miles de pesos, cifra mayor en 59.8% a la del presupuesto aprobado.  Dichos recursos se destinaron al 

mantenimiento de inmueble ubicado en Av. Universidad No. 1195 para que sea utilizado como almacén general de la CDI , así como, para electrificar la 

Radiodifusora de Santa María Ocotán que inició transmisiones en el año 2012, por lo que se transfirieron recursos del proyecto Construcción del Centro 

Coordinador para el Desarrollo Indígena en Tuxtepec, Oaxaca, y del programa presupuestario Instrumentación de Políticas Transversales con Población 

Indígena respectivamente.  

 Los programas presupuestarios que presentaron los mayores decrementos en el presupuesto pagado respecto al presupuesto aprobado fueron los siguientes:  

♦ En el grupo Subsidios:  

− S179 Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas. Se ejercieron  4 348 427.6   miles de pesos (asignación al programa normal), 

cantidad que representó una disminución de 7.6% con relación al presupuesto aprobado. Adicionalmente, el programa recibió una ampliación determinada 

por la Cámara de Diputados por 1 203 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 1 164 458.4  miles de pesos, que representa un decremento del 3.2%,  

con los recursos pagados se ejerció el 100 por ciento del presupuesto directo de inversión, mismos que fueron canalizados a la ejecución de 969 obras y 

acciones a través de Acuerdos de Coordinación firmados con Gobiernos Estatales, así como,  para cubrir compromisos devengados en 2011 y para la 

ejecución de 165 obras de electrificación en los estados de Nayarit, Durango, Chihuahua, Jalisco, Guerrero y Oaxaca, así como, la compra de materiales para 
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la construcción de la segunda etapa de una subestación eléctrica en el municipio de Hopelchén en el estado de Campeche, en el marco de los convenios 

suscritos con la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

− S184 Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI). Se registró un ejercicio presupuestal de 187 804.2 miles de pesos (asignación al programa 

normal), cantidad inferior en 6.9 % al presupuesto aprobado. Asimismo, contó con una ampliación determinada por la Cámara de Diputados por 10 000.0 

miles de pesos de los que se erogaron 9 800.0 miles de pesos, es decir que presentó un decremento de 2.0 %, derivado de las reservas realizadas por  las 

medidas de control presupuestario implementadas por la Secretaría de Hacienda Pública (SHCP), los recursos pagados permitieron apoyar la ejecución de 

342 proyectos en los rubros de infraestructura, equipamiento, capacitación, promoción, elaboración de proyectos y pago de permisos ambientales para sitios 

de turismo alternativo, beneficiando a 253 organizaciones de la sociedad civil; asimismo, para la promoción y difusión de sitios de turismo alternativo y 

diversas acciones de formación y fortalecimiento.  

− S185 Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI). Se registró un ejercicio presupuestal de 166 032.2 miles de pesos 

(asignación al programa normal), cantidad inferior en 3.0 % al presupuesto aprobado. Asimismo, contó con una ampliación determinada por la Cámara de 

Diputados por 40 000.0 miles de pesos de los que se erogaron 37 989.2 miles de pesos, es decir que presentó un decremento de 5.0%, entre el presupuesto 

original y el ejercido; con los recursos pagados se programaron subsidios para el apoyo a la población indígena y el apoyo de 378 proyectos productivos 

en beneficio de 10 mil indígenas; así como, para apoyar la participación de Organizaciones de Productores Indígenas en Exposiciones y Ferias que 

contribuyan a la comercialización de sus productos y la elaboración de 32 proyectos productivos y la publicación de acuerdos de coordinación que se 

firman con las instancias ejecutoras. 

− S239 Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena. Se ejercieron 72 812.1 miles de pesos, cantidad que representó una disminución de 9.0% con 

relación al presupuesto aprobado, debido a recursos que se reintegraron a la SHCP derivado de las reservas presupuestarias, y de los recursos que no fue 

posible comprometer en base a los Lineamientos de cierre del ejercicio fiscal, los recursos pagados permitieron el apoyo de 185 proyectos de organizaciones e 

instituciones que buscan contribuir al ejercicio de los derechos de las mujeres, y llevar a cabo 18 acciones de Fortalecimiento de Capacidades para los 

beneficiarios y personal institucional que opera el proyecto, así como, para el pago de gastos de operación del Programa. 

− U009 Excarcelación de Presos Indígenas. Se erogaron 13 880.7 miles de pesos, monto inferior en 22.9% al presupuesto aprobado, debido principalmente a la 

entrada en vigor de las funciones de jueces de ejecución de penas, en el marco de la implementación del sistema de justicia penal acusatorio; así como las 

reservas presupuestales aplicadas por la SHCP. Se hace notar que con los recursos pagados del total de solicitudes recibidas (1,100) para la excarcelación de 
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indígenas; se atendieron 931que cumplieron los requisitos establecidos en la normatividad del proyecto. De estos, 762 fueron liberados con la aplicación de 

recursos económicos (caución, multa, reparación del daño, sustitutivos penales, etc.); y 169 se liberaron mediante acciones institucionales; de las solicitudes 

recibidas, 169 no fueron apoyadas por no cumplir con la normatividad. 

♦ En el grupo Desempeño de las Funciones: 

− F031 Comunicación Intercultural. Se registró un ejercicio presupuestal de 80 337.7 miles de pesos, cantidad inferior en 13.2 % al presupuesto aprobado, no 

obstante se atendió la instalación e inauguración de la radio número 21 del Sistema de Radiodifusoras de Comunicación Indígena (SRCI) de la CDI en 

Santa María Ocotán, Durango; como parte de su fase de transmisiones de prueba en que se encuentra, se realizó el enlace de trasmisión de la inauguración 

en el SRCI. De igual forma, se recibió la totalidad de los bienes producto de la licitación de bienes para el SRCI y se concluyó con el proceso de 

equipamiento, reparación, mantenimiento y suministro de refacciones a las radios del Sistema; ante la COFETEL se continuó con la gestión de permisos, 

referendos, pago de derechos, avisos de baja de potencia y fuera del aire, entre otros; se atendió a la emisora del SRCI XETLA que fue objeto de vandalismo 

en su línea de trasmisión; se apoyó el inventario, resguardo y envíos de equipo a las radiodifusoras. Se apoyó de forma permanente a las emisoras cuyo equipo 

presento fallas de trasmisión y se realizaron trasmisiones especiales con motivo del cambio de Poder Ejecutivo Federal.  

− F032  Fortalecimiento de capacidades indígenas En este programa se registró un ejercicio presupuestal por un monto de 59 810.3 miles de pesos, cantidad 

inferior en 7.2% al presupuesto aprobado, los recursos pagados fueron aplicados en proyectos de formación, cursos, talleres para el fortalecimiento de las 

capacidades de los sujetos indígenas el cual se opera a través de las Delegaciones; para el pago de 800 Becas a Estudiantes de nivel superior; la transferencia a 

través de convenios en el marco del proyecto Fortalecimiento de Organizaciones y Agendas Indígenas; Acciones de Fortalecimiento de Capacidades y gastos 

de operación y servicios personales.   

− P012  Instrumentación de políticas transversales con población indígena. A este programa presupuestario le fueron asignados 680 000.0 miles de pesos, de los 

cuales ejerció 86 257.3 miles de pesos, es decir que presentó un decremento de 87.3 %; esta cifra no se relaciona con la disminución en el ejercicio de los 

recursos sino que se debe principalmente de la aplicación de estrategias de transferencia de recursos a dependencias y entidades de diversos sectores de la 

Administración Pública Federal (estrategia sectorial), para realizar acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. Los recursos no  

pagados corresponden a reservas que realizó la SHCP derivadas de las medidas de control presupuestario. 
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− P013 Planeación y participación indígena. En este programa presupuestario se ejercieron 127 743.8 miles de pesos, es decir que presentó un decremento de 

10.5 % con relación al presupuesto aprobado, sin embargo, destaca el hecho que durante todo 2012 se continuó apoyando a la estrategia microrregional de 

desarrollo con identidad, así como los servicios de cartografía solicitados por diferentes áreas. A través del proceso cartográfico se identificó la población 

indígena objetivo en sitios turísticos. El análisis también incluyo otras fuentes de información tales como; áreas naturales protegidas, municipios donde se 

localizan los pueblos mágicos de México y las regiones indígenas. En este aspecto se continuó con la revisión de la plataforma para incorporación de mapas y 

se concluyó con el proyecto de mi gobierno en mapas. 

− K025 Proyectos de inmuebles (oficinas administrativas). Los recursos asignados por 13 500.0 miles de pesos para construir un edificio para el desarrollo del 

quehacer institucional, para brindar atención a la población indígena de la región de Tuxtepec, Oax., no se lograron ejercer debido a problemas legales en la 

posesión del terreno, por lo que los recursos de este proyecto se transfirieron al programa de mantenimiento de “Rehabilitación del inmueble ubicado en Av. 

Universidad No. 1195” y al programa de adquisiciones de “Adquisición de Equipo de Cómputo”; y una parte de estos recursos fueron retirados en las 

Medidas de Control Presupuestario.  

♦ En el grupo Administrativos y de Apoyo, se encuentra el programa:  

− M001 Actividades de Apoyo Administrativo.- En este programa se ejercieron 134 293.4 miles de pesos, monto inferior en 26.2 % con relación al presupuesto 

aprobado. De las acciones realizadas con dichos recursos destaca la adquisición de equipo de cómputo, así como la adquisición del Sistema de 

Administración de Recursos Gubernamentales. 

− En el programa W Operaciones Ajenas se refleja por técnica presupuestal una reducción por importe de -14 873.7 miles de pesos, que corresponde a 

las operaciones ajenas netas del Flujo de Efectivo, situación que impacta el resultado del gasto programable al reflejar una disminución por el importe 

pendiente de pago por este concepto, al no efectuarse el ejercicio del total de recursos retenidos en el mismo periodo, ya que son pagos exigibles en el 

mes posterior (enero 2013). 

 A continuación se presenta el detalle del ejercicio del gasto de la CDI por Grupo y Modalidad de los Programas Presupuestarios: 
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Clave Grupo/Modalidad Aprobado Modificado Pagado Aprobado Modificado Pagado Aprobado Modificado Pagado Total Cte. Inv. Total Cte. Inv.

TOTAL 10 000 008 572 8 940 982 934 8 924 489 168 9 958 213 022 8 914 244 374 8 897 750 608 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -10.8 -10.6 -36.0 -0.2 -0.2 0.0

Subsidios: Sectores Social y Privado o 

Entidades Federativas y Municipios
8 195 731 267 7 830 497 902 7 830 490 091 8 195 731 267 7 830 497 902 7 830 490 091 0 0 0 -4.5 -4.5 0.0 0.0 0.0 0.0

S Sujetos a Reglas de Operación 8 095 631 267 7 721 247 574 7 720 680 761 8 095 631 267 7 721 247 574 7 721 239 763 0 0 0 -4.6 -4.6 0.0 0.0 0.0 0.0

U Otros Subsidios 100 100 000 109 250 328 109 250 328 100 100 000 109 250 328 109 250 328 0 0 0 9.1 9.1 0.0 0.0 0.0 0.0

Desempeño de las Funciones 1 608 519 598 961 264 973 960 553 996 1 566 724 048 934 526 413 933 815 436 41 795 550 26 738 560 26 738 560 -40.3 -40.4 -36.0 -0.1 -0.1 0.0

F Promoción y fomento 157 008 807 140 222 116 140 148 030 145 212 057 131 606 964 131 532 878 11 796 750 8 615 152 8 615 152 -10.7 -9.4 -27.0 -0.1 -0.1 0.0

K Proyectos de Inversión 15 600 000 3 356 158 3 356 158 15 600 000 3 356 158 3 356 158 -78.5 0.0 -78.5 0.0 0.0 0.0

P
Planeación, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas
1 435 440 791 817 216 699 811 127 911 1 421 041 991 802 449 449 801 812 558 14 398 800 14 767 250 14 767 250 -43.5 -43.6 2.6 -0.7 -0.1 0.0

R Específicos 470 000 470 000 470 000 470 000 470 000 470 000 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Administrativos y de Apoyo 195 757 707 149 220 059 133 445 081 195 757 707 149 220 059 133 445 081 0 0 0 -31.8 -31.8 0.0 -10.6 -10.6 0.0

M
Apoyo al proceso presupuestario y para 

mejorar la eficiencia institucional
182 087 883 135 251 290 134 293 366 182 087 883 135 251 290 134 349 970 0 0 0 -26.2 -26.2 0.0 -0.7 -0.7 0.0

O
Apoyo a la función pública y al 

mejoramiento de la gestión
13 669 824 13 968 769 13 968 769 13 669 824 13 968 769 13 968 769 0 0 0 2.2 2.2 0.0 0.0 0.0 0.0

W Operaciones ajenas 0 0 14 873 658 0 0 14 873 658 0 0 0 n.a. n.a. n.a, n.a. n.a. 0.0

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

GASTO PROGRAMABLE POR GRUPO Y MODALIDAD DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, 2012

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

(Pesos)

Concepto

Presupuesto Variación Porcentual

Total Corriente Inversión Pag./Aprob. Pag./Modif.

 

 

 


